
Expediente: 5116/23-I1
Carátula: ARNEDO VICTOR ABEL C/ FINANCE GROUP Y OTRO S/ PROCESOS SUMARIOS (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20298778050 - FINANCE GROUP, -DEMANDADO/A
90000000000 - AUTOLICI S.R.L, -DEMANDADO/A
27350363810 - ARNEDO, VICTOR ABEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5116/23-I1

*H102345602917*
H102345602917

JUICIO: ARNEDO VICTOR ABEL c/ FINANCE GROUP Y OTRO s/ PROCESOS SUMARIOS
(RESIDUAL). EXPTE. N° 5116/23-I1

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025. -

  Proveyendo el escrito PRESENTO DICTAMEN - POR: . FISCALIA CC Y TRABAJO II - 01/07/2025

11:41

  1) Téngase por emitido dictamen por la Fiscalía Civil de la II° Nominación.

  2) A despacho para resolver la impugnación del beneficio deducida.LMAGA-5116/23-I1. FDO. DR. DANIEL
LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/07/2025 - 11:33:21


